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Contrato 073/2022
Contrato de adquisición de fundas laterales pistoleras, que celebran por una parte 
el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, representado en este acto por Jezrael 
Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, 
a quien en lo sucesivo se le denominará "El Estado" y por la otra parte la persona 
física Antonio Alfonso Mendoza Rojas, representada en este acto por el ciudadano 
Pedro Javier Mayo Acosta, a quien en lo sucesivo se denominará "El Proveedor", al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

Declaraciones

1.- Doelara "El Estado" a través do su rapresontanto:

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso 
a) y XXXI y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 15 y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya 
Administración Pública Centralizada se encuentra conformada por las dependencias 
que lo integran, estando facultados sus titulares para que en representación del 
Estado de Campeche suscriban convenios, contratos y demás actos jurídicos con la 
Federación, con los otros Estados de la República, con los Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad y con personas físicas y morales.

1.2.- Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, comparece en su carácter de Secretario 
de Administración y Finanzas, personalidad que acredita con el nombramiento 
expedido a su favor por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el 
dia 01 de enero de 2022, y está facultado para celebrar el presente instrumento 
según lo previsto por los artículos 4, 22 apartado A fracción II, y 28 fracciones 
XLVIII, XLIX y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y numerales 1, 3, 4 apartado A fracción I, 13 y 14 fracciones I, II, 
XVIII, XLIX y LVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche.

1.3.- Que mediante oficio número FGE/CAF/18/18.1/1614/2022, recibido el dia 17 de 
junio de 2022, el C.P. Hugo Enrique Estrella Rodriguez, Coordinador de 
Administración y Finanzas de la Fiscalía General del Estado de Campeche, solicita 
la adquisición de diverso vestuario y prendas de seguridad para destinarse a la 
citada dependencia.

1.4.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 3, 4, 6, 21, 22, 
23 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; en relación con 
los artículos 1, 25 fracción VII, 49 segundo párrafo y demás aplicables de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 1, 2 fracción VII y demás relativos aplicables de la Ley 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
la presente contratación se efectúa mediante la modalidad de Licitación Pública 
Estatal No. SAFIN-EST-017-2022.

1.5.- Que la erogación de la presente contratación se encuentra prevista y será 
cubierta con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP), con base en el siguiente 
esquema programático: Ejercicio Fiscal: 2022; Programa con Prioridad Nacional de 
Seguridad Pública: Equipamiento e Infraestructura de los Elementos Policiales y 
las Instituciones de Seguridad Pública; Subprograma: Equipamiento de las
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Instituciones de Seguridad Pública; Capítulo 2000: Materiales y Suministros.

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en la calle 8 número 149, entre 61 y 63, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo 
que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

1.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEC950401659.

2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante:

2.1.- Ser una persona física con capacidad para comercializar los bienes que en 
este caso requiere "El Estado" y se identifica con su credencial para votar con 
fotografía y con clave de elector MNRJAN80090625H800, expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral.

2.2.- Que su representante legal es el ciudadano Pedro Javier Mayo Acosta, quien 
acredita su personalidad mediante el instrumento número 7,243, libro 101, de fecha 
02 de junio de 2017, pasada ante la fe del licenciado Gilberto de Jesús Bátiz 
López, titular de la notarla pública número 32, con residencia en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y se identifica con credencial para votar con fotografía 
y con clave de elector MYACPD85091427H800, expedida por el entonces Instituto 
Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral.

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas 
y económicas para obligarse a proveer los bienes objeto de este contrato.

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche.

2.5.- Que tiene establecido su domicilio en avenida Paseo Usumacinta número 1017, 
entre calle Tabasco y calle Chiapas, colonia Linda Vista, código postal 86050, 
Villahermosa, Tabasco; mismo que señala para todos los fines y efectos legales de 
este contrato.

2.6.- Que su número del padrón de proveedores es: 5015, con vigencia al 02 de 
noviembre de 2022.

2.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MERA800906TR8.

3.- De ambas partes:

3.1.- Que en razón de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto 
por los artículos 39, 40, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, así como por los artículos 
1698, 1699, 1700, 1701, 1703, 1705, 1708, 1709, 1712, 1730, 1731, 1740, 1744, 
1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 
2182, 2183, 2184, 2190 y 2192 del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido 
formalizar la contratación al tenor de las siguientes:

’I

Cláusulas
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Primera. - Objeto: "El Estado" encomienda a "El Proveedor" a entregar los bienes, 
acatando para ello lo establecido en el presente contrato y anexo único, mismos 
que se describen a continuación:

Unidad de 
medida

Precio
unitarioDescripción ImporteCant.

Funda lateral pistolera marca CYTAC. 
Compuesta por dos accesorios.
Funda lateral CY-UHFSD.
Un año de garantía contra vicios 
ocultos.

$1,080.00 $378,000.00Pieza350

$378,000.00Subtotal

$60,480.0016% I.V.A.

$438,480.00Total

Mismos que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello 
lo establecido en el presente contrato, anexo único, bases de licitación, asi como 
por los diversos ordenamientos y normas legales aplicables.

Segunda. - Monto del contrato: El monto total del contrato es de $438,480.00 (Son: 
Cuatrocientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) I.V.A. 
incluido, precio fijo con el cual se considera satisfecho "El Proveedor".

Tercera. - Plazo y condiciones de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con 
la entrega de los bienes en un plazo máximo de 90 (noventa) dias naturales contados 
a partir de la firma del presente instrumento contractual.

En caso de que el último dia de entrega sea inhábil, la entrega de los bienes se 
llevará a cabo el dia siguiente hábil, entendiéndose como dias hábiles de lunes a 
viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas.

Cuarta.- Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación 
en cuanto conceptos, volúmenes o plazos de cumplimiento, esta se realizará en una 
sola ocasión por causas debidamente justificadas y de común acuerdo entre las 
partes, de conformidad con lo establecido en el articulo 44 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, debiendo "El Proveedor" presentar en su caso en 
un plazo máximo de 10 (diez) dias hábiles antes de que finalice el plazo del 
contrato, escrito de solicitud y documentación que compruebe las razones de la 
solicitud, ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, para su autorización.

/

7
Quinta. - Forma de pago: Los bienes serán pagados mediante dos parcialidades, la 
primera correspondiente al 50% del monto total ofertado, y el 50% restante se 
pagará contra entrega de la totalidad de los bienes, a satisfacción de "El Estado", 
y mediante la formulación de las facturas correspondientes, mismas que serán 
presentadas por "El Proveedor" para su revisión, autorización y pago en las 
oficinas que le indique "El Estado".
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Sexta. - Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la(s) factura(s) 
deberá(n) expedirse en términos de lo establecido por los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 "Guia de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet", las cuales deberán incluir los números de serie 
de cada uno de los bienes en caso que corresponda, debiendo ser emitida por el 
monto total establecido en la cláusula primera del presente contrato.

Séptima. - Para garantizar la primera parcialidad y el cumplimiento y vicios ocultos 
del contrato: Para garantizar el 50% de la primera parcialidad y el cumplimiento 
y vicios ocultos del contrato "El Proveedor" otorgará garantía relativa a la 
parcialidad por el monto total de la misma y garantia por concepto del cumplimiento 
y vicios ocultos, por el 20% del monto total el presente contrato (incluyendo 
I.V.A.), a través de pólizas de fianzas que contendrán entre otras, las siguientes 
declaraciones expresas de la Institución que las otorgue:

a) Que sean expedidas a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, teniendo 
la fianza correspondiente a la primera parcialidad una vigencia hasta la entrega 
total de los bienes, en tanto que la fianza de cumplimiento y vicios ocultos una 
vigencia por un periodo de doce meses posteriores a la entrega total de los bienes, 
a satisfacción de "El Estado".

b) Que garanticen la entrega de los bienes, de acuerdo con las estipulaciones 
establecidas en el mismo instrumento contractual.

c) Que en caso de que exista inconformidad por parte de "El Estado" respecto de 
los bienes contratados, "El Proveedor" se obliga a responder tanto de los defectos, 
sus obligaciones contractuales, sus fallas en la entrega, asi como de cualquier 
responsabilidad que se le sea imputable, obligándose a que la fianza permanezca 
vigente hasta que este subsane las causas que motivaron la inconformidad, 
asegurando en todo caso el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo de 
las garantías.

d) Para ser canceladas las fianzas será requisito indispensable la conformidad 
expresa y por escrito de "El Estado" a través de la Secretaria de Administración 
y Finanzas.

Que la institución afianzadora acepte expresa e indefectiblemente lo 
establecido en los artículos 178, 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en vigor.

e)

f) Que las fianzas continuarán vigentes en caso de que se otorgue prórroga al 
cumplimiento del contrato, asi como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente.

"El Proveedor" deberá presentar las garantías de primera parcialidad y de 
cumplimiento y vicios ocultos, en un plazo máximo de 05 dias hábiles siguientes a 
la firma del presente contrato.

Octava.- Lugar de entrega de los bienes: La recepción de los bienes motivo del 
presente contrato será total, conforme al plazo establecido en la cláusula tercera 
de este instrumento, y se realizará en las oficinas que ocupa la Fiscalía General 
del Estado de Campeche, con dirección en avenida José López Portillo, sin número, 
colonia Sascalum, código postal 24095, San Francisco de Campeche, Campeche, o en
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los lugares que para tales efectos señale el "Estado"; reservándose el derecho de 
reclamar en caso de no estar satisfecho con la calidad de los bienes objeto del 
presente contrato conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos 
que para tal efecto establece en el mismo.

Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes por parte de "ElNovena.
Estado": "El Estado" designa como responsable para la vigilancia, seguimiento y 
recepción de los bienes contratados, al servidor público C.P. Hugo Enrique Estrella 
Rodriguez, Coordinador de Administración y Finanzas de la Fiscalía General del 
Estado de Campeche; o por personal que éste mismo designe, quien deberá en todo 
momento exigir a "El Proveedor" la entrega total de los mismos.

"El Proveedor", entregará junto con los bienes al servidor público indicado en el 
párrafo que antecede, las garantías que corresponden a los bienes objeto del 
presente instrumento contractual, asi como la metodología a aplicar para hacerlas 
efectivas.

Décima. - Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga a que los 
bienes objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas 
y que la adquisición se efectúe a satisfacción de "El Estado" asi como a responder 
por su cuenta y riesgo de los defectos de los mismos, atendiendo para tal efecto 
las condiciones de garantías requeridas por "El Estado".

Décima primera.
integral de este instrumento contractual y se incorpora al mismo por referencia. 
Este contrato únicamente podrá ser modificado o adicionado mediante un instrumento 
por escrito firmado por cada una de las partes y entregado a la otra parte.

Integridad: El anexo único del presente contrato es parte

Décima segunda.
o morales, sus derechos y obligaciones sobre los bienes que amparan este contrato, 
en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

"El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas

Décima tercera. - Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender 
temporalmente en todo o en parte la presente contratación en cualquier momento, 
por causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su 
terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
suspensión.

Décima cuarta.- Penas convencionales: Por la demora en la entrega de los bienes 
motivo de este contrato "El Estado" procederá a un descuento en la facturación 
por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada dia que "El Proveedor" 
incumpla con la entrega de los bienes, hasta por 20 dias naturales, concluido este 
plazo y si "El Proveedor" continua con el incumplimiento, "El Estado" procederá a 
la rescisión del contrato, haciéndose efectivas las garantías señaladas en el 
presente instrumento contractual.

Décima quinta.- Deducciones de pago y rescisión administrativa del contrato: "El
Estado" podrá realizar deducciones al pago de los bienes que ”E1 Proveedor" 
entregue de manera parcial o deficiente, una vez que haya sido notificado al 
respecto de manera oficial y en el caso de que "El Proveedor" no hubiese subsanado 
dichas fallas en el plazo que para esos efectos hubiese establecido "El Estado", 
en estos casos y cuando se trate de fallas o deficiencias presentadas únicamente
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de manera parcial (por cantidades no entregadas) el limite de incumplimiento a 
partir del cual "El Estado" procederá a la cancelación del contrato correspondiente 
será del 30% de las cantidades contratadas, ''El Estado" podrá rescindir este en 
los términos previstos en el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

"El Estado" podrá en cualquier momento, 
contrato cuando "El Proveedor" incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en el presente contrato, aplicando en su caso a "El 
Proveedor" las garantías señaladas en el presente instrumento contractual.

rescindir administrativamente este

Décima sexta. - Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición 
de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, asi como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y demás disposiciones 
legales que le sean aplicables.

Décima séptima. - Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe ningún error, dolo, 
violencia, mala fe, ni enriquecimiento ilicito que pudiese invalidarlo.

Décima octava. — Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente 
contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
mismo, las partes se someten a jurisdicción de los tribunales establecidos en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, renunciando a cualquier 
otro que por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles.

Leido que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su 
contenido, procediendo a susc: 
de Campeche, Campeche, el d.\.A

ffeirlo por triplicado, en la ciudad de San Francisco 
09 de agosto de 2022.

Por "El Proveedor"Por "Eli »st;

illa Pérez 
istración

Jezrael Isaai 
Secretariol

yo Acosta
Representajite legal de Antonio Alfonso 

Mendoza Rojas

C. Pedio*

■

Testigos

M-/Scfravia Pacheco 
ursos Materiales

Lie. Victor Mem 
Director de R«
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i GeneiDirectora sos Materiales
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[.ieda. Gloria Seliaa Hértillo Sandoval 
ubdirectora de Adrauissciones Federales
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Anexo único

Unidad de 
MedidaDescripciónCant.

Funda lateral pistolera marca CYTAC. 
Compuesta por dos accesorios.
Funda lateral CY-UHFSD.
Un año de garantía contra vicios ocultos.

Especificaciones de la funda
Materiales: polímero de alta tecnología duradero, moldeado por 
inyección.
Botón de liberación rápida / bloqueo rápido que permite el desenfunde 
y bloqueo automático cuando la pistola esta enfundada.
Tolerancias de temperatura: Trabajo (-30°C a 180°C). Almacenamiento 
(-40°C a 200°C).
Totalmente ajustable (gira 360 grados para ajuste) para una máxima 
versatilidad 
incluida.
Facilidad y comodidad 
ajusta de forma segura a la funda y a la cintura - extracción rápida 
y fácil a la vez que proporciona una gran retención.
Opciones de accesorio - se puede acoplar a la paleta, a la presilla 
del cinturón, a molle o a la plataforma de la plataforma de caída. 
Ajuste para las armas más populares con riel como glock, beretta, 
sig sauer, taurus, etc.

ajuste la funda fácilmente con la llave Alien

la suave y cómoda paleta de silicona se
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Especificaciones de la plataforma

Especificación del cuerpo principal de las mallas: 178*158 MM; Peso 
total: 310 G (dimensiones sin correas).
La altura de las polainas se puede ajustar adecuadamente.
Cinta antideslizante con diseño elástico, el tamaño se puede 
ajustar.
Cinta superior de poliamida antiderrapante con broche para ajuste 
en el cinturón o fornitura con broche y ajuste de extensión con 
velero.
Especificación del cuerpo principal de las mallas: 178*158 MM; Peso 
total: 310 G (dimensiones sin correas) y plataforma de polímero.
La altura de las polainas se puede ajustar adecuadamente al muslo 
por contactel y cerrando mediante broches de plástico de rápida 
liberación.
340 piezas derecha y 10 izquierda.

Descripción Cantidad
Holster para Beretta modelo PX4 
STORM derecha 49
Holster para H&K modelo USP derecha 20
Holster para Clock modelo 
izquierda

17 10
Holster para Glock modelo 17 derecha 271

| Total 350

Calle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, C¿nffp.
981 81 19 200 ext. 33616 
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7

CD

Aserta Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4066-09040-9
A6guBN7
3205179

3219,240.00
$219,240.00

® Avenida Periférico Sur Número 4829
§Interior Piso 9
9Col. Parque del Pedregal

México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México

O

Teléfono: (55) 5447-3900
io
Q

PÓLIZA DE FIANZA =>

lo
LU CD

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Agosto de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS

LU >
1"e

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 111 y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ñlo
ti
Sí
o~A FAVOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA CALLE 8, NÚMERO 149, 

ENTRE CALLE 61 Y 63, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

§

en

5 a. o a.

co¿

MONTO DE FIANZA: $219,240.00 (SON: DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO. XA-oiPARA GARANTIZAR POR LA PERSONA FÍSICA ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NÚMERO 1017, ENTRE CALLE TABASCO Y CALLE CHIAPAS, COLONIA LINDA 
VISTA, CÓDIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(R.F.C.): MERA800906TR8; LA SUMA DE $219,240.00 (SON: DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, CORRESPONDIENTE AL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
DEL MONTO TOTAL DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL, POR CONCEPTO DE LA PRIMERA PARCIALIDAD DERIVADA 
DEL CONTRATO NÚMERO 073/2022, DE FECHA 09 DE AGOSTO 2022, POR UN MONTO TOTAL DE $438,480.00 
(SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. 
INCLUIDO; RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE FUNDAS LATERALES PISTOLERAS, CUYAS CANTIDADES Y 
CARACTERÍSTICAS SE DESCRIBEN EN EL CITADO CONTRATO Y ANEXO ÚNICO, CELEBRADO ENTRE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA 
ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS, REPRESENTADA POR EL CIUDADANO PEDRO JAVIER MAYO ACOSTA.

05
35
QUJ

3
rf
¡s
II¡1I5Si?-§
silniillLA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. I!
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza os nu.a para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contra rio.
ASEGURADORA podra usar equipos y medios electrónicos, 
sustitución de la firma aut

y de Fianzas LA 
dentificación en

los documentos 
el beneficiario 

ERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
:ta las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a

presión de un documento digital el cual ha sido emitido 
Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con

De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros
el uso de los medios de i

que las leyes otorgan a 
ptacion de esta póliza.

rafa producirá los mismos 
mismo valor probatorio. Con la ace

cotos:og
correspondientes y tendrán
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA 
ASERTA
través de medios electrónicos. Esta fianza es la im 

isposiciones del Códl 
póliza

ASEGURADORA, se acuerda en los
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos ios efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:“NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA

pt.
AS

de conformidad con las di 
la aceptación de esta

go oe 
de establecer que la fianza electrónica proviene de LA

procedim.erto de 
disponible en la

con el fin
rmmos de! articulo 90 bis de! Código de Comercio, comoy

DE FIANZA".
MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 

CHAPARRO

línea de validación

A110 MQZ8 E22 f si
^1-8
olí
2 o>0"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0080-2015".
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 

e Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

^ Aserta
^*5*^ FIANZAS SEGUROS

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4066-09040-9 
A6guBN7 
3205179 

$219,240.00 
$219,240.00

£o
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Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 9 de Agosto de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ExOx
iá

||
oASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA CANTIDAD GARANTIZADA BAJO LOS SUPUESTOS QUE 
SEÑALA EL CONTRATO DE REFERENCIA. II2 CL O Q.ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE DECLARA: x

I
§!

ii

a. QUE LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE A FAVOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
TENIENDO LA FIANZA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA PARCIALIDAD UNA VIGENCIA HASTA LA ENTREGA 
TOTAL DE LOS BIENES, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".
b. QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.
c. QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO DE LOS BIENES 
CONTRATADOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA ENTREGA, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE LE SEA 
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS CAUSAS

MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONESQUE
«3>

¿J -o
isá

DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA. Sid. PARA SER CANCELADA LA PRESENTE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
e. QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESA E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
f. QUE LA PRESENTE FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES 
O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE.

st
°I§

3
Ñil
c CO O)m
8° icu
C\J o (/) 
^2 % 
50 5

=FIN DE TEXTO=

111¡P
!£§ ?l;§ 
-O _J

9-a 5 es ai o

£fi111 
t4

ra ro 
!!

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.asena.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 2M de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el Beneficiario 

xpresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
i las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 

través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
do conformidad con las disposiciones del Cócigo de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
pág

i ítesta e
ASERTA, em:t a

procedimiento de 
disponible en la

de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos .egales. Forma parte de esta oóliza el 
anexo:"NCRXATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

2 •

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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^ Aserta
SEGUROS FÍANZAS

1- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporaonar a la ASEGURADORA los 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
laLISF, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art 16 párrafo primero LISF y Art.18 pnmer párrafo LISF 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaaones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2 -EncasodePÉRDIDAOEXTRAVIODELAPÓLIZADE FIANZAalejeratarsuderechoderedamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADOfRAS, que el
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitosen efectivo u otras formas de garantíala infracción de este precepto será causa 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF) de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3 -Se PRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación En las
laASEGURADORA,salvopruebaencontrario.(Art.166LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en paraalidades, la falta de pago de
4 - Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las paraalidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADÓRA, por mimsteno de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecana. (Art 32 LISF) derechos, acciones y pnvilegios que a favor del acreedor se denven de la naturaleza de la obligación
5. -La fianza suscrita en este folb será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de aédito, aun garantizada La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titules de aédito. causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF).
surtirá efectos, s¡ se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financamientos en numerario o en especie, n . FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA - Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reestructurasdeadeudos.renegociacióndepasivosycjalquierotraoperaciónnoautorizadaporla SHCP ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten alArt. 173
6. - La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capitulo 19.2CUSF.
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). Únicamente se podrán autorizareste tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7 - La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el obligaciones exigidles fuera del pais, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligaaón afianzada sin pag0 se conyuga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novaaón de la RECLAMACION.-Que el pago de la redamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligaaón principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de insbtuciones de crédito mexicanas o 
previo y por escrito para esa novadón y para garantizar con la fianza la obligaaónnovatoria (Arts. 2220 y fj|¡a|es ,je es(as a ^¿5 de sus oficinas del extenor, en el país donde debió cumplirse la obligadón 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago paraal de la obligadón afianzada afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fraccón IICUSF). 
reduce la fianza en la misma proporaón y la extingue si por esa causa la obligadón principal primas - Las primas relaaonadas con la expedidón de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condidones (Art 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedidón de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligadones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligadón principal, incluyendo todas las causas de liberadón de la fianza. 7 4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
no se establece plazo de caduddad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el CUSF)
derecho del benefidario, para redamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.-Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto 7.5 Prescribirá la obligadón de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que rgfjgrg |a presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescriba la obligaaón pnncipal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para Protecaón y Defensa de los Usuarios de Servíaos Finanderos y otras disposiaones legales aplicables, sin 
interrumpirla presenpaón deberá requenrse porescoto a la ASEGURADORA, en los términos del Art. pepao de queen los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligadón garantizada surta sus 
175LISF. efectos fuera del temtono nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8 - Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicilio de la internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales uofidnas de servidos, con la firma del BENEFICIARIO o 12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, aaeditando la personaldad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de 
fecha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamadón que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominadón del FIADO, nombre o $e someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
denominadón del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente delaCiudaddeMéx¡co,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla, Puebla,aelección 
acreditado, domidlio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificadones, descripdón de la obligadón pg |a pape act0ra, renundando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la documentadón en la que se basó la expedición de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domidlio o vecindad, aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripdón del todocaso laLeydelnstituaonesdeSegurosyFianzasysulegisladónsupletoria.Lasfianzasotorgadasa 
incumplimiento de la obligaaón garantizada que motiva la presentadón de la redamación debiendo favordela Federación, Ciudad de México, Estacos y Munidpios, se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y eMmporte 282deLISF 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suerte prinapal, que nunca podrá ser supenor al monto de la fianza. (Circular Única de CUALQUIER OTRA
Segurosy Fianzas en adelante CUSF. Disposidón4.2.8, Frac. Vllly Art. 279 primer párrafo Frac. I LISF). TECNOLOGÍA-De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LIS Fias partes pactan que LA 
8 2 Si la fianza garantiza obligaaones fiscales federales se apegara al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federaaón. 8 3 Las fianzas expedidas ante la Federaaón, Óiudad de México, Estados o Munidpios tecnología en la celebraaón de sus operaaones y prestadón de servidos, incluyendo la expedidón 
se hará efectiva a elecdón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
Arts 279 o 282 LISF y en su reglamento 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiaales, no qe la firma digital, resultado de utilizarla Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales, se harán efectivas, a elecaón del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts, autógrafa y produdrá los mismosefectos que las leyes otorgan a losdocumentos correspondientes con el 
279 y 280 LISF o por la via de ¡nádente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo va|0r probatorio, por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE^S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF) 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
judidales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del ios documentos modificatonos, en forma esenta o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
FIADO, se le requenrá personalmente o por correo certificado, con acuse de reabo a la otratecnologiaválidaynopodránobjetarelusodeestosmediosuoponersealosmismos.porloqueenla 
ASEGURADORA en sus ofidnas prindpales o en el domidlio del Apoderado designado para] ¡nterpretadón y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicaaón del Art. 291 LISF, en caso de la no presentadón del FIADO en el Comerao Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 aM14 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA redba la redamadón de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comerao, pactando al efecto:
hacerlo del conocimiento del FIADO. SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, | . Que a través de estos medios se podran emitir los redbos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo estableado en la ley, en las pólizas de fianza o en ¿g pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solidtados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convenoonates celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que as¡ como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentadón necesaria para inconformarse en contra de la po(jrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamadón, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos exjSt¡era alguna diferencia entre ambas.
deudoresjuidoqueen su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la n ^on e| f¡nde establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
redamadón de la fianza y quede a las resultas del juido, si se condenare a la ASEGURADORA al pago en [¿mfirios del Articulo 90 Bis del Código de Comerao, las Partes pactan como Medio de Identificación 
(Art. 289 LISFy 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamaaón en los términos de los Arts. 279 ó de| (jsuano y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validaaón déla póliza de fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la de |a Constada de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para fianzas 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por emjtjdaspor las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta
esento al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la |_os ficantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiaones legales y reglamentarias 
ASEGURADORA no reabe los elementos y documentos atados en el punto 8.6, ésta podrá libremente rgiatjvas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
deadir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o tecnologia.porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos.yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que m. La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
pueda oponer a la ASEGURADOFIA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, defianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrónicageneradausandocertificadosdigitalesen 
incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 términos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a| gg y óernas relativos y aplicablesdel Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autentiadad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requenda o demandada podrá denunaar el pleito al deudor prinapal para fiaDO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARIO(S). Deigualforma.losfirmantesdeesteinstrumentopodrá(n) 
que aporte pruebas en contra de la redamadón de la fianza y quede a las resultas del juido, para el p^r |os medios electrónicos idóneos para la transmisión y extindón de derechos y obligaaones 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFy2823delCCF). inherentes a las operaaones y servíaos señalados en la Fracdón I de esta dáusula. Asimismo, LA
9. -En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamadón o no diera contestaaón en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá soliatar y reabir documentaaón e informaaón de los
estableados por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamaaón de su pago, el procedimiento firniantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protecaón y Defensa al Usuano de Servíaos Y/o EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garanbce(n) a satisfaedón de la receptora los medios 
Finanderos. de aeadón, transmisión y modificadón de dicha documentación y que le permitan asegurarla
10. - OTRAS DISPOSICIONES - Existe obligadón de las ofidnas y autoridades dependientes de la identidad, autentiadad e integridad de la documentadón electrónica generada y transmitida.
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7^ Aserta»
Interior Piso 9

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4066-09039-5 
jy fewQJ 
3205159 

$87,696.00 
$87,696.00

Avenida Periférico Sur Número 4829,

Col. Parque del Pedregal
México 14010. Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Agosto de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 363 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

A FAVOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA CALLE 8, NÚMERO 149, 
ENTRE CALLE 61 Y 63, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

MONTO DE FIANZA: $87,696.00 (SON: OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO.

PARA GARANTIZAR POR LA PERSONA FÍSICA ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NÚMERO 1017, ENTRE CALLE TABASCO Y CALLE CHIAPAS, COLONIA LINDA 
VISTA, CÓDIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(R.F.C.): MERA800906TR8; LA SUMA DE $87,696.00 (SON: OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, CORRESPONDIENTE AL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL, POR CONCEPTO DEL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ASÍ COMO DE LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" DERIVADAS DEL CONTRATO NÚMERO 073/2022, DE FECHA 09 
DE AGOSTO 2022, POR UN MONTO TOTAL DE $438,480.00 (SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO; RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE 
FUNDAS LATERALES PISTOLERA.S, CUYAS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS SE DESCRIBEN EN EL CITADO 
CONTRATO Y ANEXO ÚNICO, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO POR JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA ANTONIO ALFONSO MENDOZA 
ROJAS, REPRESENTADA POR EL CIUDADANO PEDRO JAVIER MAYO ACOSTA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones ae crepito aun cuanoo el texto oe 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros 
ASEGURADORA podra usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de i 
sustitución ae la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes oto 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta p. 
manifiesta e

dei
irgan a los documentos 
óliza, el beneficiario

Xpresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
I las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o aASERTA, emita

través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di sposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 

íi.r.a y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
Códl

la aceptación de esta p 
ASEGURADORA, se acuerda en los 
identificación y val-dación de la misma, la obtención del certific 
pagina de Internet
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA
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ra todos ¡os efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
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PÓLIZ

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A110 MASF D22

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0079-2015 / CNSF-F0012-0081-2015".
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 

® Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

I
^ Aserta

FIANZAS I SEGUROS

4066-09039-5 
jyfewQJ 
3205159 

$87,696.00 
$87,696.00

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:
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PÓLIZA DE FIANZA £
3 „Moneda: MXN

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Agosto de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: ANTONIO ALFONSO MENDOZA ROJAS

V)

lí
&Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

§1II§

3X

5°Q-

VCAMPECHE. y

I!ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA CANTIDAD GARANTIZADA BAJO LOS SUPUESTOS QUE 
SEÑALA EL CONTRATO DE REFERENCIA. p

¡I
CD5 \n >

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE DECLARA:
§.a. QUE LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE A FAVOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

TENIENDO LA FIANZA CORRESPONDIENTE AL CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS UNA VIGENCIA POR UN 
PERIODO DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, A SATISFACCIÓN DE "EL 
ESTADO".
b. QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.
c. QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO DE LOS BIENES 
CONTRATADOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA ENTREGA, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE LE SEA 
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS CAUSAS 
QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA.
d. PARA SER CANCELADA LA PRESENTE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
e. QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESA E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
f. QUE LA PRESENTE FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES 
O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE.
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=FIN DE TEXTO=

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
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^ Aserta
SEGUROS FIANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA

1 - En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la LISF, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art, que se haya otorgado la fianza. 10,1 La ASEGURADORA se considera de aaeditada solvencia 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art.16 párrafo primero LISF y Art.18 pnmer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaaones que administrativamente lijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubnr al acreedor indemnización por mora conforme al Art 283 LISF, 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2 -EncasodePÉRDIDAOEXTRAVIODELAPÓLIZADEFIANZAalejerdtarsuderechoderedamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solidtando a la ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas degarantía.Lainfracdónde este precepto será causa 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3. -SePRESUMELAEXTINCIÓNdeobligadóncomofiadoracuandosehaceladevoludóndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligadón En las
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en pardalidades, la falta de pago de
4. - Las fianzas y los contratos, que en reladón a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las paraalidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se denven de la naturaleza de la obligación
5. -La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de aédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF).
surtirá e'ectos, s¡ se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en espeae. n.. FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reestruciurasdeadeudos.renegociacióndepasivosycualquierotraoperaciónnoautorizadaporla SHCP. ASEGURADORA, elBENEFICIARIO, el FIADOy susOBLIGADOSSOLIDARIOS se sometenalArt. 173 
6 - La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capitulo19.2CUSF.
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el obligaciones exigióles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaaones se justifique que su 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la RECLAMACION.-Que el pago de la reclamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligación pnncipal afianzada extinguirá la fianza si la ASEGURADORA no da su consentimiento que realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituaones de crédito mexicanas o 
previo y porescnto para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y f]|ja|es pg estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago paraal de la obligadón afianzada afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción IICUSF). 
reduce la fianza en la misma propordón y la extingue si por esa causa la obligadón principal primas.-Las primas reladonadas con la expedidón de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condidones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedidón de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepdones que le sean inherentes a la solventar obligadones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligadón prindpal, incluyendo todas las causas de liberadón de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por ei Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
no se establece plazo de caduddad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el CUSF).
derecho del beneficiario, para redamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS -Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto 7.5 Prescnbirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescriba la obligación prinapal garantizada o el de 3 años, loque resulte menor (Art.175 LISF), para protecdón y Defensa de los Usuanos de Servíaos Finanderos y otras disposidones legales aplicables, sin 
interrumpirla prescnpaón deberá requenrse por escrito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. perjuido de queen los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
175LISF efectos fuera del territorio nadonal, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8 - Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domidlio de la internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales uofidnas de servíaos, con la firma del BENEFICIARIO o ^.-JURISDICCION Y COMPETENCIA,- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la oersonalidad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, asi como tratándose de 
fecha de redamadón, número de póliza de fianza reladonada con la redamadón que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
fecha de expedidón de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominadón del FIADO, nombre o se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
denominadón del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente delaCiudaddeMéxico,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla,Puebla,aelecaón 
acreditado, domidlio del BENEFICIARIO para oír y redbirnotificadones.descripdón de la obligadón pg |a papg adora, renundando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la documentadón en la que se basó la expedidón de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domiolio o vecindad; aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descnpdón del todo caso laLeydelnstituaonesdeSegurosyFianzasysulegisladónsupletoria.Lasfianzasotorgatiasa  
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentaaón de la redamadón debiendo favorde la Federación, Ciudad de México. Estados y Munidpios, se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sir\ra como soporte para comprobar lo dedarado y el.irnporte 282 de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suerte pnndpal, que nunca podrá ser supenor al monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposidón4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primer párrafo Frac. I LISF). TECNOLOGÍA - De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
8 2 Si la fianza garantiza obligadones fiscales federales se apegara al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federaaón. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebradón de sus operadones y prestadón de servidos, incluyendo la expedidón 
se hará efectiva a elecdón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no pelafirmadigital.resultadodeutilizarla Firma Electrónica sobreunafianzaelectrónicasustituyealafirma 
penales, se harán efectivas, a elecdón del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts autógrafa y produdrá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
279 y 280 LISF o por la vía de mddente en el juido en que se hubieran otorgado (Código Federal de m¡smo va|or probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE1S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiaales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
judidales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del ios documentos modificatorios, en forma escota o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
FIADO, se le requenrá personalmente o por correo certificado, con acuse de reabo a la 0tra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, porlo que en la 
ASEGURADORA en sus ofidnas prinapales o en el domidlio del Apoderado designado paraj mterpretaaón y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicaaón del Art 291 LISF, en caso de la no presentaaón del FIADO en el Comerao Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reaba la redamaaón de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comerao. pactanoo al efecto:
hacerlo del conocimiento del FIADO. SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, j. Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en qg pój^ de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convenciona es celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que as¡ como, cualquier otro derivado de la prestación del servido contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentadón necesaria para inconformarse en contra de la podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamadón, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denundar a dichos g^gra alguna diferencia entre ambas.
deudoresjuido que en su contra promoviereelBENEFICIARIOparaqueaportepruebasencontradela u.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
redamaaón de la fianza y quede a las resultas del juido, si se condenare a la ASEGURADORA al pago en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comerao, las Partes pactan como Medio de Identificación 
(Art 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamadón en los términos de los Arts. 279 ó ^ usua[j0 y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validadón de la póliza de fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la ^ |a constanaa de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para fianzas 
fecha en que fue integrada la redamadón para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por em¡tjdas por |as empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedenaa. 8.8 Si la j_os firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposiaones legales y reglamentarias 
ASEGURADORA no reabe los elementos y documentos atados en el punto 8.6, ésta podrá libremente reiativas a la celebradón de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
deddir el pago de la redamadón, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o tecnología,porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos.yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsara la ASEGURADORA loque a ésta le corresponda, sin que |||. La Creadón, Transmisión, Modificación y Extindón de derechos y obligadones derivados de las pólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepdones que el FIADO tuviera frente a su acreedor (jefianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrónicagenerad'ausandocertificadosdigitalesen 
induyendo la de pago de lo indebido, porlo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 términos del Titulo Segundo, del Comerdo Electrónico, Capitulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (Art. 289 LIS F). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acdones y excepciones frente a| gg y demás relativos y aplicablesdel Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, 
a su acreedor para demandar la improcedenaa del pago hecho por la ASEGURADORA. La autentiddad e integridad de las operaciones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denundar el pleito al deudor pnndpal para FIADO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podra(n) 
que aporte pruebas en contra de la redamadón de la fianza y quede a las resultas del juido, para el pg^,. jos medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligadones 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFy2823delCCF). inherentes a las operaaones y sen/icios señalados en la Fracdón I de esta dáusula. Asimismo. LA
9.-En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamaaón o no diera contestación en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá soliatar y redbir documentaaón e mformaaón de los 
estableados por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamadón de su pago, el procedimiento (Cantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protecdón y Defensa al Usuano de Servidos Y/0 EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacaón de la receptora los medios 
Finanderos. de creadón, transmisión y modificadón de dicha documentadón y que le permitan asegurar la
10 - OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligadón de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autentiddad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida
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